
 
 

JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE TRANSITORIO ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., octubre 30 de 2020 

Ejecutivo Nº 2016-0923 
 

 

En atención al escrito que antecede, se acepta la excusa 

presentada por el curador ad-litem IVAN ALFONSO CANCINO 

GONZALEZ. 

 

En consecuencia, se señala nuevamente la hora de las 10:00 

a.m., del día 24 de noviembre de 2020, a efectos de llevar a cabo 

la audiencia que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CSG 

 
 

 
 

Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, 
transformado en juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá 
 

La presente providencia se notifica por anotación en estado 
No. 036 hoy 3 de noviembre de 2020, a las 8:00 A.M. 

 
Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 


